
DIcTAMEN euE pRESENTA LA comrsrón oe pLANES y pRoGRAMAS DE EsruDto DE LA
ous¡óru DE ctENctAS soctALES y HUMANTDADEs, soBRE LA pRoPUESTA DE cRrRc¡ótl
DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE LAS UEA DE LA LICENCIATURA EN
ADMINrsrRAcróN, coRRESpoNDtENTES A Los TRIMESTRES DEL v AL xll.

ANTEcEDENTES DE LA corulstón

Conforme a lo establecido en los artículos 74 y 75 del Reglamento Interno de los Órganos
Colegiados Académicos, el Consejo Académico en su Sesión CUA-03-06, celebrada el dia 14 de
febrero del año en curso, integró la Comisión de Planes y Programas de Estudio de la División de
Ciencias Sociales y Humanidades. Dicha Comisión quedó integrada por:

Dr, Carlos lllades Aguiar
Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades

Dr. Eduardo lbarra Colado
Jefe del Departamento de Estudios Institucionales

Sr. Enrique Cornejo Robledo
Representante de los Alumnos del Departamento de Estudios Institucionales

Asesores
ManuelOutón Lemus
Coordinador de Apoyo Académico

Dr. Vicente Castellanos Cerda
Jefe del Departamento de Ciencias de la Comunicación

Dra. Estela Uribe Iniesta
Profesora del Departamento de Estudios Institucionales

Coordinador de la Comisión
Dr. Oscar Comas Rodríguez
Secretario de Unidad

ACTIVIDADES DE LA COMISIÓN

Para la emisión del dictamen la Comisión se reunión el 13 de septiembre del 2006 yconcluyó la
revisión y armonización de las propuestas de creación de los programas de estudio de la
Licenciatura en Administración de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, correspondientes
a los trimestres del V al Xll.

La Comisión contó con los siguientes documentos:

- Propuestas de creación de los programas de estudio de la Licenciatura en Administración,
correspondientes a los trimestres del V alXll.

- LegislaciónUniversitaria.



- Observaciones de las oficinas del Secretario General y delAbogado General,

Durante el desarrollo de la reunión se revisó lo siguiente:

1. Seguimiento de las Politicas Generales y las Operacionales de Docencia,

2. La congruencia con la estructura curricular de la UAM-Cuajimalpa.

3, La coherencia de cada UEA, asi como el nombre, los objetivos educativos, los
contenidos temáticos, las modalidades de conducción, la bibliografía, las claves y la
seriación.

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 23, fracción I de la Ley Orgánica, corresponde
al Consejo Académico dictaminar y armonizar los proyectos sobre planes y programas
académicos que le propongan los Consejos Divisionales y, en caso de que el dictamen sea
favorable, someterlos para aprobación del Colegio Académico.

2. Que las propuestas de creación de los programas de estudio de la Licenciatura en
Administración de la División de Ciencias Sociales y Humanidades, correspondientes a los
trimestres del V al Xll, son pertinentes y relevantes para el mundo profesional contemporáneo,

3, Que en cumplimiento con lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de Estudios
Superiores, en la formulación de dicha propuesta se contó con la asesoría jurídica del
Abogado General y la técnico-administrativa de la Oficina del Secretario General y sus
observaciones fueron atendidas.

4. Que la Comisión de Planes y Programas de Estudio del Consejo Académico revisó dicha
propuesta.

Con base en estas consideraciones, la Comisión emite el siguiente

UNICO.

DICTAMEN

Se recomienda al Consejo Académico aprobar la propuesta de creación de los
programas de estudio de los trimestres del V al Xll de la Licenciatura en
Administración de la División de Ciencias Sociales y Humanidades y la someta a
consideración del Colegio Académico para su aprobación,



Atentamente,
"CASA ABIERTA AL TIEMPO"

MIEMBROS DE LA COMISIÓN
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Sr. Enrique Gornejo Robledo
Representante de los Alumnos
Departamento de Estudios Institucionales

ASESORES DE LA COMI$ÓN

Coordinador de Apoyo Académico
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Profesora del Departamento de Estudios Institucionales

COORDINADOR DE LA COMISIÓN

de la

Dra. Estela Uribe fliesta


